
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montoro

Núm. 1.277/2012

De conformidad con lo dispuesto en los artículos cincuenta y

nueve punto cinco y sesenta y uno de la Ley treinta de mil nove-

cientos noventa y dos de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se comunica a todas las personas interesadas que en la rela-

ción adjunta se reseñan denuncias de expedientes incoados por

este Ayuntamiento, por infracciones a la normativa de Tráfico y

Seguridad Vial, a las cuales no ha sido posible notificarle perso-

nalmente, a pesar de haberse intentado en la forma legal previs-

ta, la denuncia, o sanción correspondiente, a fin de que en el pla-

zo de 15 días hábiles, contados desde el siguiente al de la publi-

cación del presente acto en el Boletín Oficial de la Provincia en el

caso de denuncia, puedan formular por escrito las alegaciones

que en su defensa estimen conveniente con la aportación o pro-

posición de las pruebas que considere oportunas, o bien en el

plazo de un mes, en caso de sanción, presentar reclamación Eco-

nómico-Administrativa, previa a la vía jurisdiccional.

El contenido integro del expediente se encuentra a disposición

de los interesados en la Intervención Municipal, sita en Plaza de

España nº 1 de Montoro (Córdoba), de lunes a viernes, en hora-

rio de ocho y media a dos y media.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compare-

cer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a to-

dos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento

del plazo.

Fíjese el presente edicto en el Tablón de Edictos Municipal y

publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia.

NIF Nombre Exped. Importe

30445815W Francisco Moya García 680/2011 160,00 € Incoación

X3039409M Antº José Da Silva Ferreira 735/2011 80,00 € Actuaciones Previas

X6688269F Constantino Radu Tabacariu 771/2011 80,00 € Actuaciones Previas

30993426Y Miguel Santos Aranda 788/2011 30,00 € Actuaciones Previas

Montoro, 25 de enero de 2012.- El Alcalde, firma ilegible.
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